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ACTA DE REUNIÓN 
 
 
DATOS GENERALES: 
 

FECHA: 29 de enero de 2025 

HORA: De 10:00 a 10:18 horas 

LUGAR: Virtual (MS Teams) 

ASISTENTES: - Francisco Salome Cárcamo Arrieta 
Funcionario Alcaldía municipal de Magangué 
e-mail: alcaldia@magangue-bolivar.gov.co 
 

- Elber Cohen 
Consultor del proyecto 
e-mail: elbercohen@gmail.com 
 

- Daniel Emilio Moreno Montenegro 
Líder de evaluación de proyectos MVCT 
e-mail: DEMoreno@minvivienda.gov.co 

 
OBJETO: 
 
Asistencia técnica al proyecto de inversión “código 1-2023-86. CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
MICROACUEDUCTO QUE ABASTECERA DE AGUA AL CORREGIMIENTO SANTA PAULA, EN EL 
MUNICIPIO DE MAGANGUE, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR” (Radicado: 2023ER0035207), con la 
finalidad de cumplir los requisitos del mecanismo de viabilización establecido mediante la Res. MVCT 
661/2019. 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1. Asistencia técnica a la entidad formuladora del proyecto de inversión 1-2023-86 de cara a lograr el 

cumplimiento de los requisitos de la Res. MVCT 661/2019. Aclaraciones alcance componente 
institucional del proyecto. 

2. Observaciones y comentarios finales. 
 
DESARROLLO: 
 
Por parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT) se dio apertura a la reunión dando la 
bienvenida a los asistentes. La reunión se desarrolló abordando los temas listados en el orden del día, a 
saber: 
 
1. El Consultor del proyecto manifestó que se encuentra subsanando las observaciones realizadas a la 

fecha por el MVCT según las orientaciones suministradas en la mesa de trabajo inmediatamente 
anterior celebrada el 10/ene/2025, subsanaciones que se presentarán en la siguiente sesión virtual 
para recibir la correspondiente retroalimentación. De igual forma el Consultor indicó que el 
22/ene/2025 socializó junto con la Secretaría municipal de Planeación, el alcance del proyecto con 
los líderes de la comunidad del corregimiento de Santa Paula, reunión en la cual se definió que la 
prestación del servicio de acueducto será “responsabilidad de los miembros de la junta de acción 
comunal” y para lo cual se suscribió la respectiva acta. 

mailto:alcaldia@magangue-bolivar.gov.co
mailto:elbercohen@gmail.com
mailto:DEMoreno@minvivienda.gov.co


 
 
 
 
 
 

Página 2 de 3 

 

 
FORMATO: ACTA 

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL 

Versión: 10 Fecha: 10/07/2024 Código: GDC-F-01 

_______________________________________________________________________________________ 
 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio                   
Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia          
PBX: (601) 914 21 74                              

                    

Respecto al documento expuesto 
mediante el cual los líderes 
comunitarios del corregimiento Santa 
Paula señalaron estar de acuerdo 
con la prestación del servicio por 
parte de su junta de acción comunal, 
el MVCT indicó que no es 
completamente clara tal decisión o 
postura por parte de la junta, y en tal 
sentido recomendó ajustar el acta 
asegurando precisar los siguientes 
aspectos: 
 
➢ Si la junta de acción comunal 

tiene NIT, por favor especificarlo 
en el acta. 

➢ Por favor aclarar que la 
prestación del servicio de 
acueducto estará a cargo de la 
junta de acción comunal, más no 
a cargo de los miembros de la 
junta de acción comunal. 

➢ Importante especificar que la 
junta de acción comunal se 
compromete a la prestación del 
servicio de acueducto de 

conformidad con lo establecido 
en la Ley. 

➢ Fundamental consignar que los 
miembros de la junta de acción 
comunal representan los 
intereses de la comunidad del 
corregimiento Santa Paula y en 
esa medida, están de acuerdo 
con la ejecución de este 
proyecto y no tienen objeciones 
frente a los alcances inherentes. 

➢ Finalmente es conveniente 
plasmar en el acta que, la 
comunidad manifiesta 
preferencialmente que la junta de acción comunal sea la encargada de prestar el servicio de 
acueducto en el corregimiento Santa Paula, sin embargo, en el caso que esta opción no 
garantice la sostenibilidad del servicio de acueducto, la comunidad está abierta a evaluar otras 
opciones y hacer parte del proceso de selección de un nuevo prestador del servicio de 
acueducto. 

 
El MVCT explicó que estas recomendaciones se realizan con la intención de evitar reprocesos que 
más adelante puedan poner en tela de juicio la aceptación del proyecto por parte de la comunidad y/o 
afecten la sostenibilidad del servicio de acueducto en el corregimiento Santa Paula. La Entidad 
Formuladora del proyecto 1-2023-86 señaló estar de acuerdo y tener claros los ajustes sugeridos por 
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el MVCT, así mismo manifestó que en el menor tiempo posible se reunirá nuevamente con la 
comunidad para suscribir la respectiva acta acorde a las consideraciones señaladas y presentar el 
documento al MVCT. 
 

2. Entre los participantes se acordó celebrar una nueva mesa de trabajo virtual a final de febrero para 
efectuar seguimiento a los compromisos derivados de esta sesión y así mismo continuar con la 
asistencia técnica al proyecto 1-2023-185. Durante dicha sesión de trabajo se revisará el avance 
logrado por el Formulador en torno a la subsanación de las observaciones iniciales del proyecto. 
 
No se generaron más observaciones y comentarios por parte de los asistentes a esta reunión. Se 
procedió a finalizar la sesión. 

 
COMPROMISOS: (Si aplica) 
 

# COMPROMISO RESPONSABLE 
FECHA LÍMITE DE 
CUMPLIMIENTO 

1 Entregar al MVCT las subsanaciones a las 
observaciones iniciales del proyecto generadas en 
la mesa de trabajo del 14/dic/2023. 

Municipio de 
Magangué 

28/feb/2025 

 
EVIDENCIA DE ASISTENCIA: 

 

 
 
Elaboró: Daniel Moreno (MVCT). 
Vo.Bo.: Francisco Cárcamo, Elber Cohen (Entidad Formuladora). 

1. Summary
Meeting title Mesa de Trabajo 10 - Microacueducto Sta Paula, Magangué
Attended participants 6
Start time 1/29/25, 10:00:10 AM
End time 1/29/25, 10:17:18 AM
Meeting duration 17m 7s
Average attendance time 9m 46s

2. Participants
Name First Join Last Leave In-Meeting Duration Email Participant ID (UPN) Role
Daniel Emilio Moreno Montenegro 1/29/25, 10:00:17 AM 1/29/25, 10:17:18 AM 17m DEMoreno@minvivienda.gov.co DEMoreno@minvivienda.gov.co Organizer
francisco salome carcamo arrieta 1/29/25, 10:02:08 AM 1/29/25, 10:17:18 AM 15m 9s Presenter
Elber Cohen  (Unverified) 1/29/25, 10:02:59 AM 1/29/25, 10:12:18 AM 9m 19s Presenter
FRANCISCO CARCAMO ARRIETA- SECRETARIA DE PLANEACION MAGANGUE (Unverified) 1/29/25, 10:06:52 AM 1/29/25, 10:17:18 AM 10m 25s Presenter
secretaria de planeación (Unverified) 1/29/25, 10:12:27 AM 1/29/25, 10:17:13 AM 4m 46s Presenter
Elber (Unverified) 1/29/25, 10:15:11 AM 1/29/25, 10:17:11 AM 1m 59s Presenter

3. In-Meeting Activities
Name Join Time Leave Time Duration Email Role
Daniel Emilio Moreno Montenegro 1/29/25, 10:00:17 AM 1/29/25, 10:17:18 AM 17m DEMoreno@minvivienda.gov.co Organizer
francisco salome carcamo arrieta 1/29/25, 10:02:08 AM 1/29/25, 10:17:18 AM 15m 9s Presenter
Elber Cohen  (Unverified) 1/29/25, 10:02:59 AM 1/29/25, 10:12:18 AM 9m 19s Presenter
FRANCISCO CARCAMO ARRIETA- SECRETARIA DE PLANEACION MAGANGUE (Unverified) 1/29/25, 10:06:52 AM 1/29/25, 10:17:18 AM 10m 25s Presenter
secretaria de planeación (Unverified) 1/29/25, 10:12:27 AM 1/29/25, 10:17:13 AM 4m 46s Presenter
Elber (Unverified) 1/29/25, 10:15:11 AM 1/29/25, 10:17:11 AM 1m 59s Presenter


